
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 
 Bancos N° 3.525 
 

 Santiago, 12 de enero de 2012 
 
Señor Gerente: 
 
RECOPILACIÓN ACTUALIZADA DE NORMAS. Capítulos 7-1. 
 
Reajustes a créditos adquiridos de la Asociación Nacional de Ahorro y 
Préstamo.  
 
 
 
 
 En relación con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley N° 18.591, se 
agrega al Anexo N° 3 del Capítulo 7-1, que contiene los porcentajes que han debido 
aplicarse anualmente para reajustar las amortizaciones y saldos de los créditos que se 
hubieren adquirido de la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, la información 
correspondiente al 31 de diciembre de último. 
 
 
 En consecuencia, se reemplaza la hoja que incluye ese Anexo N° 3, 
por la que se acompaña. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 

  RAPHAEL BERGOEING VELA 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
 
 


